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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

No. Denominación del servicio Descripción del servicio Costo

1 Gratuito Ciudadanía en general Oficina si 124 420

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) "NO APLICA", debido a que la Defensoría del Pueblo  no utiliza el Portal de Tramites Ciudadanos (PTC)

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 31/08/2023

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): PRESDIENCIA / SECRETARIA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d): SR. JOSE OCTAVIO ROMERO CAMAS 

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 72437018

Cómo acceder al servicio
(Se describe el detalle del proceso que 
debe seguir la o el ciudadano para la 

obtención del servicio).

Requisitos para la obtención del servicio
(Se deberá listar los requisitos que exige la obtención 

del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el 
servicio

Horario de 
atención al 

público
(Detallar los días 
de la semana y 

horarios)

Tiempo estimado 
de respuesta
(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios 
o usuarios del 

servicio
(Describir si es para 

ciudadanía en 
general, personas 

naturales, personas 
jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y 
dependencias que 
ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de 
la oficina y dependencia 

que ofrece el servicio
(link para direccionar a 
la página de inicio del 

sitio web y/o 
descripción manual)

Tipos de canales 
disponibles de atención

presencial:
(Detallar si es por 
ventanilla, oficina, 

brigada, página web, 
correo electrónico, chat 
en línea, contact center, 

call center, teléfono 
institución)

Servicio 
Automatizado

(Si/No)

Link para 
descargar el 

formulario de 
servicios

Link para el 
servicio por 

internet (on line)

Número de 
ciudadanos / 

ciudadanas que 
accedieron al 
servicio en el 

último período
(mensual)

Número de 
ciudadanos / 

ciudadanas que 
accedieron al 

servicio 
acumulativo 

Porcentaje de 
satisfacción 
sobre el uso 
del servicio

Proveer informacion y dotar de 
obras a la comunidades de la 
parroquia 

Planificar junto con otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad el 
desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con 
el gobierno cantonal y provincial en el marco 
de la interculturalidad y plurinacional respecto 
a la diversidad.  Planificar, construir y 
mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la 
parroquia, contenidos en los planes de 
desarrollo e incluidos en los presupuestos 
participativos anuales.  Planificar y mantener, 
en coordinación con los gobiernos 
provinciales, la vialidad parroquial rural;  
Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del ambiente. 
 Gestionar, coordinar y administrar los 

servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de 
gobierno;  Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales, con el carácter de 
organizaciones territoriales de base.  
Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias.  Vigilar y 
controlar la ejecución de obras y la calidad de 
los servicios públicos

ingresa a la pagina Web del GAD, 
www.rivera.gob.ec, acercacrse a las oficinas o 
solicitra informacion a cualquiera de los miembros 
del GAD

solicitar mediante un oficio, el tramite o la informacioin qye desee 
que el GAD les ayude

1. La solicitud de acceso a la información 
pública llega a la máxima autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima autoridad para la 
firma de la respuesta o a quien haya 
delegado oficialmente.
4. Entrega de la comunicación con la 
respuesta al o la solicitante 

08:00 a 13:00 -  
14:00 a 17:00 

10 días
5 días de prórroga

Se atiende en la 
oficina del GAD 
Parroquial

Parroquia Rivera, frente al parque central, paguina web www.rivera.gob.ec SOLICITUD DE ACCESO www.rivera.gob.ec 92 %

gadrivera2014@hotmail.com

NOTA: En el caso de que la entidad no utilice el PTC, deberá colocar una nota aclartoria como se indica en el ejemplo. Si la entidad dispone del PTC deberá realizar un enlace para que se direccione al mismo.

http://www.dpe.gob.ec/category/ubiquenos-en-el-territorio/
http://www.dpe.gob.ec/lotaip/2019/pdfabril/PLANIF/f1/Solicitudaccesoinformacionpublica.pdf
http://www.rivera.gob.ec/
mailto:gadrivera2014@hotmail.com
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